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ció':' y que no fo1bieren sido opuestas por el 
temendo conocl.lillento de ellas. 

Arl. l. 753. Si la deuda fuere á plazo ó baja 
dición, y el fiador la pagare antes de que utll 
ésta se cumplan, no podrá cobrarla del deu.l'! · 
cuando fuere legalmente exigible. 

Arl. l. 754.. El fiador puede, aun antes de 
pagado, exigir que el deudor asegure el pago 6 
relevo de la fianza: 

l. Si fu~ demandado judicialmente por 
pago; 

II. Si el deudor sufre menoscabo en sus · 
nes, de modo que se halle en riesgo do quedar· 
solvente; 

Ill. Si pretende ausentarse de la República; 
IV. Si se obligó á relevarle de la fianza en · 

po dete1:0mado, y éste ha transcurrido; 
Y· S1 la deuda se hace exigible por el ,. 

miento del plazo; 
VI.. Si_ han ~ranscurrido diez años, no tcnie 

Ja obhgac161; principal término fijo, y no siendo 
fianza por titulo oneroso. 

~rl. 1.755. En el caso del número quinto 
articulo que precede, podrá también exigir el 
dor que el acreedor proceda contra el princ· 
deudor_ 6 contra el __ nusmo fiador, admitiéndole 
beneficio de excus1on, si tuviere lugar . 

. Arl. 1.756. Si el acreedor, dentro de 
d1M cont:ados desde la fecha en que se le haga 
requer1m1ént~1," no demanda al deudor ni al fiador 
éste queda libre de la obligación. 
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CAPÍTULO IV 

]), los efectos de la fianza con relación á los 
fúulores entre sí. 

1.757. Siendo dos ó más los fiadores del 
deudor, y por la misma dep.da,. ~l que hu-

do en su totalidad podra exigir de cada 
di:r.:, otros la parte proporcional que le co· 

f;ss. Si alguno de los fiadores se hallare 
te, se dividirá su cuota entre los demás á 

ta. ' 1 1,759. Lo dispuesto en los dos art1cu osan-
' sólo tendrá lugar si el pago de la deud':' se 

· 'do judicialmente, ó si el deudor prrnc1pal 
1 'do. 1 

1.760. Los fiadores demandados por e que 
podrán oponer á éste las excepciones quepo· 

alegar el deudor principal contra-el acreedor, 
e no fueren puramente personales del deudor 
fiador que hizo el pago. . 

1.761. El que fía al fiador, en caso de m· 
cia de éste, es reponsable para con los ~tros 

, en los mismo.s ténninos en que lo seria el 
fiado. 

CAPÍTVLO V 

De la extinci6n de la fianza, 

Arl 1,762. Extinguida la obligación princip~I, 
extingue la fianza, que también puede extm

como las demás obligaciones. 
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fi~~ S:"J!!unii la obligación del deudor 7 
se extingue ¡8 ob~:j;'Z'nq~e 1uno herede 8¡ 

Arl. l. 764. Si el se • que fió sl fiador. 
mente una finca ú otra :eedl or. acepta vo 
la deud d ua quiera cosa en 

81 que ª exonerado e1 fiad 
acreedor pierda d és or aun 
se le d.ió. espu por evioción la 000& 

Arl. l. 765. Si el acreedor 
los fiadores sin consent. . exonera á. 
rán todos ellos ex nruento de los otros, 
Is obl' 'ó onerados proporciona 

igac1 n remitida 
Arl. l. 766. Los fiad 

darios, quedan libres deores, a~ c~ando sean 
ó negligencia del acreed~~ •:ligación, si por 
en los derechos, privilegios é oh _pueden sub 
acreedor. ipotecas del 

Arl. l. 767 La ró 
deudor por ;¡ acr P rro¡,;s ó espera con · 
dor, extingue ,la fi~r, Slll consentimiento de( 

Arl. l. 768. Ls -:· 
ms proporción que q;:: :.~!'ce la fianza en la 
gue en el cst;

0 
de u . prmc1psl, y la 

jeta la obli ación q ~• •~ virtud de ella, quede 
6 condicion~. prmcipal á. nuevos grav' 

CAPÍTULO VI 

De la fianza legal ó iudicial. 

Arl. 1.769. El fiador h 
posición de ¡

8 
le 6 que . o.ya ~e darse por 

tener lss cuslidsJes /e pr~v•dencm judicial, 
. Arl, l. 770. Si el i~r":t" ~n el artículo J. 

casos del artículo /? 0 a dar fianza en 
dar en vez de ella t anterior, no la hallare, 
time bastante ms pre~da ó hipoteca que ee 

para cubrl.l' su obligación. 
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El fiador judicial no puede pedir la 
deudor principal. 

1.772. El que fís á un fiador judicial no 
pedir la excusión de éste ni la del deudor. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DB LA PRENDA Y DE LA ANTICRESIS 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la prenda. 

Arl, 1.773. La prenda es un derecho real que se 
· uye sobre algún objeto mueble, para garsn

el cumplimiento de una obligación y su prele· 
cia en el pago. 
Arl, l. 774. La prenda no puede considerarse 
' imamente constituída, si no sirve de garantía 
una obligación válida. 
Arl l . 775. Puede uno constituir prenda para 

tir una deuda aun sin consentimiento del 
or. 

ArL 1.776. El contrato de prenda sólo puede 
ucir sus efectos por la entrega de la cosa. em

a y su permanencia en poder del acreedor, á, 
ser que ést;, la pierda sin culpa suya, ó que la 
ds consista en frutos, según lo dispuesto en 

dos artículos siguientes. 
Art. l. 777. Pueden darse en prenda todos los 
·etos muebles que pueden ser @najenll(!os, y aun 
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los frutos pendientes de los bienes raíces que 
sor recogidos en tiempo determinado. 

Art. l. 778. Cuando la prenda consieta en 
de cosa raíz, sea que estén pendientes 6 ya 
dos, el dueño de la finca será considerado 
posit&rio, salvo convenio en contrario. 

Art. l. 779. Cuando la cosa dada en pre 
un título de crédito que Iegahnente deba 
en el registro público, no surtirá efecto contra 
cero el derecho de prenda, sino desde que && 
criba en el registro. 

Arl. l. 780. El acreedor II quien se haya 
prenda un título de crédito, no tiene derecho, 
cuando se venza el plazo del crédito em 
para cohrarlo ni para recibirlo, aunque volun 
mente se le ofrezca por el que lo debe; pero 
en ambos casos exigir que el deudor dol 
entregue su importe y se deposite. 

Art. l. 781. Siempre que la prenda fuere un 
dito, el acreedor que tuviere en su poder el tí 
estará obligado á hacer todo lo que sea ne 
para que no se altere ni menoscabe el derecho 
aquél representa. 

Art. l. 782. Puede darse prenda para g 
obligaciones futuras, pero en este ca.so, no 
venderse ni adjudicarse la cosa empeñada sin 
se pruebe que la obligación principal fué lega 
te exigible. 

Art. l. 783. Si alguno hubiere prometido 
cierta cosa. en prenda y no la hubiere entre 
sea con culpa suya ó sin ella, el acreedor p 
pedir que se le entregue la cosa, que se dé por v 
cido el plazo de la obligación ó que ésta se rescin 

Art. l. 784, En el caso del artículo anterior, 
acreedor no podrá pedir que se le entregue la 
si ha pasado á poder de un tercero en virtud 
cualquier título legal. 
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1 785 Nadie puede dar en 1:renda -..cosas 
· · ial de su dueno. 

sin podeS_espe~rueba debidamente que -1-. 
1.786. 1 se á otro con el objeto _de qu& 

• prestó_ su ce~drá la prenda como s1 la hu· la empanara, va . d • 
. , d l m15mo ucno. 

const817tm La,ªprendo. debe constituirs:e •po: ca~ 
1.7 · • trumento público s1em-

en todo caso, ylen hl"=ión pase de quinien
que 0¡ valor de a o 1~--

pesos. h d da soa cual fuc-1788 El derec o e pre? .' t· · Arl , · bli 'ón prmc1pal,no sur rra 
la cantidad de la o . ge.et ta en la forma que 

contra tercero s1 n~ cons 

~tt ;!9~rtíi;;f .?c::.~;;~dquio~~ P
5
~ fe:~f e:o~ 

J. El derecho de ser !:ª~:ªºcon la preferencia 
io de la cosa empena ' 

prec bl el artículo 1. 950; • 
esta ece . todas las acciones posesorias 

JI. El de ddcduc~n le haya robado la cosa ero-
querellarse e qw • d • · 

CUando sea el mismo ueno, 
, aun . d d los gastos neccm El de ser indemruza o e I cosa 

· . Yd!tt!oq:O~ :~~~=e ~~r:n~º;~:r;;;',;;6 el 
' . . del deudor otra prenuu, . 

JV. El de ex,gu, tes del plazo convenido, 
de la deuda, aun ~ d 6 se deteriora sin su . cosa. empeñada se pter e 

S. 1 acreedor es turbl\do en la po
Art. 1.790. i e d b isarlo al dueño para qu_e 
'6n de la prenda, e e av liero con esta obli
deficnda;, si el deudborl ng c~~s los daños y per
ión, sera responsa e e 

'cios. . did la renda el deudor ofre· 
Arl. 1.791. Si per ª, Pqueda 8 ¡ arbitrio del . t ó alguna caumon. 

o ra tarla.s 6 rescindir el contrato. 
dor acep • bl' ado· 

Ar!. 1.792. El a
1
creeodsaore:tápelad~g co~o si fuo· ¡, A coru,crvar a e 
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ra propio, y á responder do los deterioros y 
cios que sufra por su culpa ó negligencia (l); 

II. A restituir la prenda luego que estén 
dos íntegramente la deuda., sus interc:,cs y los 
de la consorvaci6n de la cosa, si sé han c3tip 
los primeroa y hecho los segundos. 

Art. 1.793, Si o! acreedor abusa do la cosa 
peñada, el deudor puede exigir que ésta se de 
te ó quo aquél dé fianza de restituirla en el 
on que la. recibió. 

Art. l. 794. El acreedor abusa do la cosa e 
ñada, cuando usa de ella sin estar autorizado 
convenio, ó cuando estándolo, la deteriora 6 
aplica á objeto diverso do aquel á que está d 
na.da. 

Arl. l. 795. Si el deudor enajenare la cosa e 
liada 6 concediere su uso ó p03esi6n, el adq · 

(1) La. avaricia. y mala te de los empeñe ros, con 
siempre en nugatorla la. obligación que este precepto 
impone; puos entre las clá.usttlas del convenJo constante 
los boletos de cmpeilo, hay UM, en cura virtud declarui 
responder por el demérito 6 a.verla. aooidenW que pueda 
la. prenda en el depósito. Trae esta. cláusula se am¡J11.ran 
no rosponder en caso ninguno por el demérito y ave& 
sufren la.a prendas á causa de la. manera verdadera 
brutal con quo Ja.s manejan. 

1,Qulén no ha vlet.o oómo traran los Mato.tías y sm, de 
dientes a.un objetos que se deben trarar con especial oul 
y que, sin escrúpulo ninguno, arrojan desde lo alto de 
escalera á. ma.ror 6 menor distancia. sobro el suolot AII 
ha.con con prendas do ropa fina, libros, bastones, etc., etc. 
esos deI.lóalt.os vense m11Cbles finos arroje.dos sin cuidado 
guno sobre el suelo 6 sobre otros mueblos, objetos artls 
amontonados de manera. que se rozan y descomponen; 
diendo asegurarse que en las a.verlas que sufren no sólo 
culpa. 6 negligencia. por parte de los empefleros, sino 
peer; eaplrltu de menosprecio l'C8pooto do las Infelices geatef.: 
cuya miseria y necesidad lnhumana.m~ute explotan. 

Lo que para. oontener tales irritantes desmanes, deben 
ocr loe perjudioados, es exigir enérgicamente en los casoe 
&verlas la debida indemnlzaclón, fundados no sólo on la 
ción que se anot&, sino también en la terminante dccla 
oootooido oo el articulo l-809 4e esto Códia'o, 
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,odrá exigir su entrega sino pagando el impor
de la obligación, con los intereses y gastos en 
respectivos casos. -ad 

Arl. 1.796. Los frutos de la cosa empen a per
al deudor; mas si por conv~mo _los percibe 

acreedor su importe se imputara pnmero á los 
, después é. ]os intereses, y el sobrante al ca-

. Ar!. 1_797_ Las partes podrán estipular com
ión recíproca de intereses con los frutos de 

;r-1. 798. Si no hubiere_ convenio, la compcn
. se hará. hasta la cant1da_d conc°;l'rente, y el 

de los fn1tos, si los hubiere, so imputará. al 

:\799. La prenda no gara~ti;,,. más oblig~
quc aquella pam cuya seguridad lué const1-

salvo convenio expreso en contrano. . 
Arl 1.800. Si el deudor no paga en el plazo est1-

o y no habiéndolo, cuando fuc~e requerido 
el ~creedor, éste podrá. pedir y el J!le~ decreta.

la venta de la cosa empeñada en publica almo
y previa citación del deudor .. 

Arl 1.801. La cosa será adjudicada al acree
en las dos t-ercias partes del prec10 que le hu

. n dado los peritos, si no pudie_re venderse ª!1 
ténninos que establezca el Código de Procedi-

' tos. d ed 1 
Arl 1.802, El acreedor no pue e qu arse 801 
prenda en pago de la deuda, salvo pa.cto en c~n

·o; pero on este caso, va]uada la cosa, ~e proce e
en fos términos que establece el articulo ante-

lrt 1.803. Puede, por convenio expreso, ven• 
la prenda extrajudicialmente. . 

ArL 1.804. En cualquiera de los casos menc10-
os en los tres artículos anteriores, podrá. el 
dar hacer suspender la venta, pagando den-

19 
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tro de veinticuatro horas contadas 
pensión. 

Art. 1.805. Si el producto de la venta exced, 
l~ deuda. se entregará el exceso al deudo~; 
s1 el precio no cubre todo el crédito, tiene de 
el acreedor de demandar al deudor por Jo 
falte. 
. Art 1.806. El acreedor ':º responde por la e · 

016n de la prenda vendida, a no ser que inter\' 
dolo de su_p_arte, 6 que se hubiere sujetado áaq 
responsabilidad expresamente. 

Art. 1.807. El derecho y la obligación que 
tan de la pre!lda, s~:m indivisibles, salvo el caso 
que haya est1pulac16n en contrario. 

Arl. 1.808 . . Extinguida la obligación princ 
sea por el pago, sea por cualquiera otra causa 
queda extinguido el derecho de prenda. 

, Ar_t. 1.809 . . Respecto de los montes de pi 
publicos ? privados, que con autorización 
prestan dinero sobre prendas, se observarán las 
yes y reglamentos que les cOnciernen, en lo que 
se opongan á las disposiciones de este capítulo (1 

CAPÍTULO II 

De la anticre8is. 

Arl. 1.810. Puede el deudor prestar en se 
dad de su deuda cualquier inmueble que le pe 
nezca, quedando el acreedor con derecho de disí 

(1) Véase la nota anterior, y adviértase que, no obsta 
la.e ~usulas leoninas coruitantes en los boletos de em 
ee exjgible la. reeponsabiUdad civil de loe empei1ero9 por 
dafioa Que causan en las prendas; en el concepto de que 
prueba del cart\cter accldent.al del demérito y de las av 
es á cargo de ello9, 

EDICIÓN HERRERO 291 

0 
por cuenta de los intereses debidos, ó del ca-

. si no se deben intereses: esto es lo que se 
' anticresis. 

Arl 1.811. Este contrato e( nulo si no consta 
escritura pública. 

ArL 1.812. En la escritura se declarará si el ca
pital causa intereses, y se fijarán los términos en 
que el acreedor ha de ~dministrar la finca. De lo 
eentrario, se entendera que no hay mt~reses, y 
que el acreedor debe ad1mnistrar de la misma. ma
nera que el mandatario general, conforme al ar
liculo 2.350. 

Art. 1.813. Los contratos que el acreedor cele
bre como administrador de la cosa, son válidos, 
pero no pueden extenderse á. me.yor tiempo que el 
que debe durar la anticresis, salvo p~cto expreso 
111 contrario, celebrado entre el acreec4>r y el deu

or. 
Art. 1.814. La anticresis confiere al acreedor el 

derecho: 
J. De retener el inmueble hasta que la deuda 

sea pagada íntegramente, salvo el de~echo especial 
adquirido por un tercero sobre el mmueble por 
efecto de hipoteca anteriormente registrada; 

II. Do transferir á. otro bajo su responsabili
dad el usufructo y administración de la cosa, si no 
hubiere estipulación en contrario; 

III. De defender sus derechos con ]as acciones 
posesorias. 

Arl. 1.815. El acreedor anticrético debe dar 
cuenta de los productos de la cosa; tiene las mis
mas obligaciones que el acreedor de prenda, y res
¡,onde: 

l. Por ]os frutos y rendimientos que se perdie-
ron por sct culpa; 

II. Por las contribuciones y demás cargas pre
iales, salvo el derecho de deducirlas de los rendi
mientos. 
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Art. 1.816. El acreedor está igualmente o 
do á hacer los gastos necesarios para la co 
ción de la cosa, deduciéndolos del importe de 
frutos. 

Art. 1.817. Cuando por cualquier causa no 
dan sor exactamente conocidos los frutos, se 
larán por peritos como si el inmueble estu · 
arrendado. 

Art. 1.818. Si en Ja escritura no se sella.la 
mino para lai:i cuentas, ei acreedor debe d 
cada año. 

Art. 1.819. Si el acreedor hubiere conserv 
en su poder la cosa. dada en anticresis más de 
años sin dar cuentas, se presumirán pagados 
tal é intereses, salva prueba en contrario. 

Art. 1.820. Si el acreedor que administra la 
no da cuentas tres meses después del plazo en 
debo darlas, puede ponérsele un interventor á 
costa, si el deudor así lo pide. 

Art. 1.821. La falta de pago no autori7.11 
acreedor para quedarse con la cosa, debiendo p 
ceder como respecto de la prenda disponen los 
culos 1.800 á 1805. 

Art. 1.822. Respecto de la cosa ajena dada 
anticresis, se observará lo dispuesto en los artí 
los J. 785 y J. 786. 
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DE LA HIPOTECA 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la hiporeca en general. 
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Arl. 1.823. La hipoteca es un derecho real iue 

18 constituye sobr? bienes ~m1;1ebles 6 derec ~s 
ltlles, para garantir ~l cumplimiento de una obli
aar.ión y su preferencrn, en el pago . 
.....-Art. 1.824. Los bienes hipotecados quedan su· 
jelos al gravamen impuesto, aunque pasen á ma
noe de un tercer poseedor• 

Arl 1.825. La hipoteca ~ólo puede recaer sobre 
inmuebles ciertos y determinados, 6 s_ob~ los de-

'1echos reales que en ellos estén const1tmdos. 
Arl 1.826. Siempre que fueren lupotecadas 

fincas sujetas á ~a.vámenes rea.les, 1:º compren
derá la hipoteca smo el valor de las m1Smas fin~, 
deduciendo el del sravamen r~al, 6 1~ p~estac1on 
correspondiente á Clnco años, s1 la. obhgamón fuere 
de rentas ó pemriones anuales. . 

Arl 1.827. La hipoteca de predios sólo com· 
prende: . d b I. La área 6 superficie nuda. que sirve e ase 
í los edificios; . 

11. Los edificios y cuo.le1::1qmcra ?tr~ com1t~uc
ciones existentes al tiempo do const1tu1rse ~a l.upo
teca ó ejecuta.dos por el du~ño con poster10r~d.ad; 

m. Las accesiones y meJoras permanentes que 
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tuyie:e el predio, y que aumenten Ja área y 
edifimos y construcciones· 

IV. Los objetos compr~ndidos en las frace' 
III á VII ~el artículo 684, que el propietario ha 
agre?ado a la finca hipotecada; 
. ' • Los ~nunales que en la escritura cons · 

tt';'a de la hipoteca se hayan fijado como pie 
cr1a en ,los predios á que se refiere la fracción 
del articulo 684. · 

Art. 1.828. La hipoteca de una construcción ]e. 
vanta.da en terreno ajeno, no comprende la 

~rt. 1.829. Si los muebles de que se habla en 
articulo 1.827,. íra~ción IV, fueren enajenados 
Úls de la const1tuc1ón de la hipoteca, no tendrá ao
c16n el ~eedor hipotecario, ni contra el dueño 
la cosa ru contra tercer poseedor. 

Art. 1.830. Puede_ hipotecarse la nuda propie
dad, en cuyo ca.so s1 el usufructo se consoli 
c~n. ella en. la persona del propietario, no sólo 
sJ.Sttr~ la hipoteca, sino que se extenderá también 
al ID1Smo ustúructo. 

. Arl. 1.831. Pueden también ser hipotecado. loe 
bienes que ya lo estén anteriormente, aunque • 
con el pacto de no volverlos á hipotecar, salvos en 
todo caso los deroohos de prelación que establooe 
este Código. 

Arl. 1.832.. Los bienes pertenecientes á peno
nas que no t!enen la. hbre disposición de ellos, no 
pueden ser hipotecados sino con 1as formalidades 
que para su respecti_vo caso establece este Código. 

Art. 1.833. La lupoteca constituida sobre dere
chos r.eales, s6lo durará mientras éstos subsistan; 
p_er~ si los derechos en que aquéJla se hubiere coru¡.. 
ti_tmdo, se han extinguido por culpa del que lo, 
disfruta~a, estará éste obligado á constitwr una 
nueva h1pot~ca. á satisfacción de] acreedor, y en 
~o contrario á pagarle todos los daños y perjui~ 
CIOS. 
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Arl. 1.834. No se podrán hipotecar: 
J. Los frutos y rentas pendientes, con sepa

del predio que los produzca; 
JI. Los objetos muebles colocados perm"!'en

te en los edificios, bien p~ su adorno. o co
'd&d, ó bien para e~ serVJc10 d~ alguna mdus
á no ser que se lupotequen Juntamente con 

· os edificios; . m. Las servidumbres, á._ no se~ que se h1pote
juntamente con el predio dommante, y excep

dose en todo caso la de aguas, la cual podrá 
hipotecada; 

]V. El derecho de percibir los !';'tos en el 
cto concedido por este Código ~ los aseen

. tes sobre los bienes de sus descendientes; 
v. El uso y la habitación; 

vr. Los bienes vendidos con :pacto de retro
t&t mientras la venta no quede ll'revocablemen-
eonsumada. 6 resuelta; . 
vn. Las minas, mientras no se haya obtenido 
titulo de ]a concesión definitiva aunque estén 

as en terreno propio; 
\1ll. Los bienes litigiosos. . 
.&ti. 1.835. Cuando el enfite~ta haya . co_nst1-

mido hipoteca. sobre el predio sm consenturuento 
,ei dueño, se observará lo dispuesto en el artículo 
J.131. . fin 

Arl 1.836. Cuando se hipotequen vanas cas 
juntamente por un solo crédito, el acreedo~ puede 
)Bcer efectiva la obligación sobre cual9wera de 
ellas ó sobre todas, simultánea ó sucesivamente, 
1lsta obtener el pago t-0tal, á no ser que en la es

·tura se haya detérminado la cantidad ó parte 
a, gravamen de que cada una de las fincas deba 
191pOnder. . . , 

Arl 1.837. La hipoteca subsIStrrá integra, 
· tras no se cancele sobre la totalidad de los bie

hipotecados, aun<iue se reduzca la obligación 
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~rantida y sobre cualquiera parte de los 
b1enes qu~ se conserve, aunque Ja rcstant.e 
desaparecido, pero sin pcrjuic10 de lo que se 
ne en los dos artículos siguientes. 

Arl. ~.838. Si UJll\ finca hipotecada se di · 
ez: dos_ o más,. no se distribuirá entre ellas el 
dito lupotecar10, sino cuando volunta.riamen 
acordaren ol acreedor y el deudor. 

Arl. 1.839. No verificándose la distribucióo 
los términos establecidos en el artículo que 
de, podrá repetir el acreedor por la totalidad dí 
suma garantida, contra cualquiera de Ja.s n 
fincas en qu~ se 1Jaya ~ividido la primera, ó 
tra todas, smmltanea o sucesivamente. 

Arl. 1.840: pividida entre varias fincas I& 
poteca constitmda para la seguridad de un 
to, Y pagada la parte de éste con que estuviere 
vada alguna de ellas, se podrá exigir por ~uel 
qwen mterese la cancelación parcial de la. hi 
ca en cuanto á la misma finca. 

. Arl. 1.841. , Si la parte de crédito pagada ee 
drnre aplicar a la liberación de una 6 de otra 
las fincas gravadas, por no ser inferior al Un 
de la respollBabilidad especial de cada una, el 
dor elegirá la que haya de quedar libro. 

Art. 1.842. Cuando sea una la finca hipo 
ó cuando, siendo varias, no se haya señalado 
respon":'bilidad de cada una, no se podrá exigir 
l1berac1on de nmguna parte de los bienes hipoteca
dos, sea . cual fuere la del crédito que el deudm 
haya sat1Sfecho. 

Arl. 1.843. Si el inmueble hipotecado se bici 
por culpa dol deudor, insuficiente para la seguri
dad de la deuda, I?Odrá. el acr~edor exigir anticipa. 
d~ente_ el pago o que se me¡ore la hipoteca á su 
sat1Sfacci6n. 

Arl. 1.844. Cuando la diminución del valor 
verifique sm culpa del deudor, no estará. obli 
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el pago si mejorare la hipoteca á satVl
del acreedor. 

Arl l.845. Si la finca estuviere asegurada, Y se 
yere por incendio ú otro caso fortuito, sub

. la hipoteca en los restos de la finca, Y ad~: 
el valor del seguro quedará afecto al pago. Si 

,rédito fuere de plazo cmnplido, po_drá el acree
pedir la retención del se~o, y si no, lo fue~ei 

pedir que dicho valor so imponga as~ ~tts
· ·n, para que se verifique el pago al vcnm~1ento 
lazo. Lo mismo se observará con el premo que 

ottuviere en caso de ocuJ?ac~ó!l, por causa de 
· sd pública 6 de venta ¡udic1al. 

Arl, 1.846. Sólo puede hipotecar el que puede 
·eoar, y sólo pueden ser hipoteca.dos l~s bienes 
puoden ser enajenados, ~lvo lo d1sp:1esto, 
el caso de hipoteca necesaria, en los art1culos 

6y 1877 (J). , 
Arl 1.847. La hipoteca constituida por el qu~ 

tenga. derecho de hipotecar. no convalecera 
que el consti!uyente adquiera después el dore
de que carecia. 'b' , á 

ArL 1.848. La acción hipotecaria prescrI _ira . 
veinte años, contados desde que pueda e1erc1-

con arreglo al título inscrito. Entretanto _que 
acción no prescriba, la hipote~ CO?-~i:vara. su 
erencia según la fecha. de su mscr1pc1on. 

ArL 1.849. Sin consentimiento del_acreedor res
tivo, el propietario del predio hipotecado no 

0 contratar el pago adelantado de rentas por 
tiempo que exceda al plazo del crédito h1pote-

(1) Respecto de ta. hipoteca, de bienes de menores 6 inca· 
tados rec110rdc1:1e lo establecido por los articulos 382 Y 
; de bienes ralcet! de la tJOCiedad legal, Jo J?rcv~nido en los 

u1os 2.025 y 2.026; y de loa biones bered1tar1os,el 3.745. 
•0 son éstos los únicos pero si los más notables preceptos 
mpecto de requlsit~ previos á la. hi¡,oteca establece el 

civil. 
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cario, ni por más de cuatro allos si el crédito 
tuviere p]azo cierto, bajo pena de nulidad del co 
trato en la parte que exceda del tiempo dicho. 

Art. 1.850. Si el crédito hipotecario caus¡¡ ,.. 
dito, el predio gravado no responde por los caí 
de. más de cinco años, á no ser que se haya 8 
phado á ellos la hipoteca, asentándose en el 
p_ectivo registro, el que sólo desde su fecha produ
cirá efecto con relación á tercero. 

A~t. 1_.851. El acreedor no puede adquirir 
predio hipotecado smo por convenio con el deudor 
por adjudicación en los casos en que no se presen
te otro postor y con las condiciones y solemni 
des que establezca el Código de Procedimieni.., 

Art. 1.852. . La hipoteca puede ser constituí 
tanto por el deudor como por otro á su favor. 
. Art. 1.853. Nadie puede hipotecar sus bien 

s11:0 con las condiciones y limitaciones á que 
suJeto su derecho de propiedad. 

Art. 1.854. El propietario cuyo derecho sea e 
dicional ó dé cualquiera otra manera limitado 
deberá declarar en el contrato la natur~leza de 
propiedad si la conoce. La omisión de esta cir 
tancia induce presunción de fraude, 

Arl. 1.855. El predio común no puede ser hi 
tecado sino con consentimiento de todos Io..s p 
pietarios. , 

:\•l. 1.856 . . La hi¡;iot~ca sólo puede ser consti• 
tmda en escritura publica. Los notarios debe 
declarar. la hora del día. en que se otorgó la, escri
tura, ba¡o pena de pérdida del oficio. 

Art. 1.857. La hipoteo& nunca es tácita ni g .. 
neral: para substst1r necesita wempre de registro 
y se contrae por la volnntad en los convenios 
por necesidad en los casos en que la ley sujeta 
alguna persona á prestar esa garantía sobre hie• 
nes determinados: en el primer caso se 11ama v 
luntaria; en el segundo necesa~ia. 
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CAPÍTULO II 

De la· hipoteca voluntaria. · 
• 
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a,t. 1.858. Son hipotecas voluntarias !~ _co~; 
· entre partes ó impuestas por di_spos1010n 
dueño de los bienes sobre que so constituyen. 

Art. 1.859. La hipoteca voluntaria puede cons· 
· puramente ó bajo condición. 

jrl. 1.860. Los que _legalme1;te puedan cons; 
· hipoteca. voluntaria, podran hacerlo_ por s1 

r medio de apoderado, con poder especial para 
traer este género de obligaciones, otorgado ante 

·o. 
ArL 1.861. La hipoteca constituida _para la se
'dad de una obligación futura, ó suJeta á con
. nes suspensivas inscri~as~ surt~á efec~ º??
tercero desde su inscr1pc16n, fJI la o~ligamon 
á realizarse ó la condición á cumplirse. 

Arl. 1.862. Cuando sea exigible la _obligación 
ó se cumpla la condición suspen~1va de que 

el artículo anterior, deberán los mteresa.dos 
rl-0 constar así por medio de una nota al 1!1-~r
de la inscripción hipo.teca.ria, ~in C°;Yº reqws1to 
podrá aprovechar ru perJudicar a tercero la 
teca constituída. . 

Art. 1.863. Si la obligación asegurada estuv1e• 
m.jeta á condición resolutoria inscrita, la !'üpo

no dejará de surtir su efecto en cuanto ª. ter-
1 sino desde que se hag~ ~?nstar en el regIStro 

mnnplimiento de la cond1c10n. . 
Arl 1.864. El crédito hipotecario puede ena¡e

ó cederse á un tercero en todo ó en parte, 
re que se haga en escritura pública de que 
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se dé <:<>nocimient-o al deudor. y que se i 
el regIStro. 

Art. 1.865. La hipoteca durará el t iempo 
lado ~or los contratantes; si no se señala · 
dw:ara. por todo aquel en que pueda ex· · 
obligac1on q~e. garantiza, y si no hubiere 
para el V0J?,cmuento de la obligación, se en 
que ésta tiene el plazo de diez años. 

Ari. 1.866. El plazo de la obligación 
da con la hipoteca, puede ser prorrogado por 
sola vez antes de que expire el plazo legal 
convonido, Pll:diendo prorrogarse también la 
teca en los nusmos términos. Si en el inst 
en que se estipule la prórroga no se señal& 
pa.ra ésta, durará diez años. 

!-rt. 1.867. Durante. la_ prórroga y el 
sen~lado para 1!1 prescr1pc16n, la hipoteca. 
va_ra la prela.01611 que le corresponda 
origen. 

_Art. 1.868. La hipoteca prorrogada se 
mas yeces, sea con plazo fi.Jo, sea por tiempo · 
termmado, sólo tendrá la preferencia que le 
rresponda por la fecha del último registro. 

CAPÍTULO III 

De la hipoteca necesari<,. 

. Ari. 1.869. Llá.mase necesaria la hipoteca 
c1:t Y expresa, que por disposición de la ley 
o ge.das ~ constituir ciertas personas p&ra 
gurar los bienes que administran. 

Arl. 1.870. Llá.mase también necesaria la 
~eca :pec1al "JI . expresa, cuya constitución t 

erec o de eXJg1.r, por disposición de la ley, · 
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para garantir sus créditos 6 la adminis
de sus bienes. 
1.871. L& constitución de la hipoteca neoe· 
~ exigirse en cualquier tiempo, aunque 
cesado la causa que le diere fundamento, 
el matrimonio, la tutela, la patria potestad 

administración, siempre que esté pendiente 
plimiento la obligación que se debiera ha· 

_,gurado. 
1.872, Si para la constitución de una hipo-

necesaria se ofrecieron varios bienes, se ob
lo dispuesto en el artículo 1.836. 
1.873. Del mismo modo decidirá ol juez 
tiones que se susciten entre los interesa

tobre la calificación de suficiencia de los bie
efrecidos para la constitución de cualquiera 

necesaria. 
1.874. La hipoteca necesaria durará el mis
po que la obligación que con ella se garan-

1.875. Tienen derecho de pedir la hipoteca 
·a para seguridad de sus créditos: 

l. El coheredero ó partícipe, sobre los in· 
reparlidos, en cuanto importen sus respec

. saneos 6 el exceso de los bienes que hayan 
o; n. El vendedor ó el que permuta sobre el in

le vendido ó permutado, por el precio ó por la 
cia de los valores; 

. El donante sobre los inmuebles donados, 
, 1a.s cargas pecuniarias impuestas al dona-

•. El que presta dinero para comprar alguna 
sobre la misma. finca., con tal que conste en 

pública que el préstamo se hizo con ese 

V.· Los descendientes de cuyos bienes fueron 
administradores los padres ó ascendientes, 
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sob:e Jos bienes de éstos, para garantir la 
va016n y devolución de aquéllos; 

':71· Los menores y demás incapacitados 
l~s bienes de sus tutores, por los que éstos 
rustren; 

yn. La mujer casada sobre los bienes 
marido, 1'01' la dot.e y bienes parafernales, sie 
q1;1e ~a entrega de rma y otros conste por e ' 
publica; 

VIII. Los. acreedores que hayan obtenido 
favo~ sentencia que haya causado ej!lcutoria 
lo~ bienes q_ue tuviere libres el deudor y que 
m1smos designen; 

I~. Los le~atarios sobre los inmuebles 
here~ma, por el importe de su legado, si no h 
re hipoteca especial designada por el mismo 
tador; 

X. Los aseguradores, sobre los bienes 
radbs, por los premios del seguro de dos años; 
el seguro fuere mutuo, por los dos últimos di · 
dos que se hubieren hecho; 

. XI. El Estado, los pueblos y los esta 
m1entos públicos, sobre los bienes de sus 
tradores ó rec~udadores, para asegurar las 
de sus respectivos cargos. 

Art. 1.,876. Si los bienes dotales ó parale 
fueren r~wes, puede la mujer exigir que sobre 
se constituya. de preferencia la hipoteca. 

Art. 1.877. La mujer goza del derecho q 
co~ced? la fracción VII del artículo 1.875, en 
qmer tiempo que se constituya la dote. 

Art., 1.878, La constitución de hipoteca en 
casos ~ que se refieren las fracciones V, VI y 
del articulo 1.875, puede ser pedida: 

~- . En el caso de bienes de que fueren m 
~mlillStradores los padres, por los herederos 
tunos del menor; . 

Il. En el ca.so de bienes que administren 
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s por los herederos legítimos y por el cura-
dei' inenor 6 incapacitado; . . 
. En el caso de dote, por la muier si fuere 

or, por el que hubiere dado la dote, por los pa
de la, mujer, aunque ellos no la hubieren dado, 

~r el tutor; ' 
JV. En el caso de bienes parafernales, por la 
·er si fuere mayor, por sus padres y por el tutor; 

. ' En todo Caso por el ministerio público, si 
la, pidieren las personas enumeradas en las 
iones anteriores. . 

Arl 1.879. La acción de la mujer para pedtr la 
·tución de la hipoteca, es 1mprescr1pt1ble. 

Art. 1.880. Cuando el marido no hubiere consti-
o hipoteca dotal y comenzare á dilapidar sus 

, quedará á salvo á la mujer el derecho que 
conceden las leyes, para exigir que los q1;1e sub~ 

de su dote se le entreguen, se depositen en 
seguro ó se pon~an en administración. 

Arl 1.881. La mu¡er por sí,•ó por medio de su 
ntante legítimo, podrá. exigir la su?roga

de su hipoteca en otros bienes ~el ma~1do en 
quier tiempo que lo crea ~onvemente, _siem:f>;e 
baya con.,;;entido por escrito en 1a enaJenacion 

gravamen de los inmuebles afectos ~ su dote, ó 
condición previa para prestar dicho consen

. nto. 
Art. 1.882. Cuando los bienes dotales consistan 
rentas ó pensiones perpetuas, si llegaren á ena

' se asegurará su devolución, constituyen
hipoteca por el capital que al interés legal pro-

la misma renta ó pensión. 
Art. 1.883. Si las pensiones fueren tempora~es, 
pudieren 6 debieren subsistir después de la dIBO
·ón del matrhnonio, se constituirá la hipoteca 
la cantidad en que convengan los cónyuges, y 

llO se convinieren, por la que fije el Juez. 
.lrt. 1.884. La constitución de hipoteca por los 



,, 

304 CODIGO CIVIL.-1884 

bien~s ~e hijos. de familia, de 1os menores y
demas mcapac1tados, se regirá por las · 
nes de los capítulos II, título VIII: X, título 
I y III, título XII, del libro I. 

Art. 1.885. El asegurador de bienes · 
tendrá d~reclio de exigir wm hipoteca espe · 
bre los bienes asegurados cuyo dueño no ha: 
tísfocho los premios del seguro de dos ó más 
ó de dos ó más de los últimos dividendos, si 
guro fuese mutuo. 

Art. 1_.886. La hipoteca á que se refiere el 
lo anterior, podrá constituirse por toda la 
d_ad que se deba, y la inscripción no surtirá 
smo desde su fecha. 
. Art. 1.887. Los que conforme al artículo 1. 

tienen el derecho de exigir la constitución de 
te~ n~c~saria, tienen también el de objetar )a 

· fic!e1:ma de la que se ofrezca, y el de pedir su 
pliac16n cuando los bienes hipotecados se 
por ou?'lquier motivo insuficient.es para g 
el crédito. En a1~1bos casos resolverá el juez. 
. Art. 1.888. Si el responsable de la hipoteca 

signad~ en las fraccion~s V, VI, VII, VIII y 
del articulo 1.875, no tuviere inmuebles no 
rá el acr?edor más que del privilegio m~ncio 
en el art1~ulo 1.956, fracción V, salvo 1o disp 
e~ el capitulo X, título IX, libro I, y en los 
ticulos 2.174, 2.175 y 2,176. 

CAPÍTULO IV 

Del registro de las hipotecas. 

Art. 1.889.. La hipoteca no producirá efecto 
guno legal sino desde la fecha y hora en que 
debidamente registrada. 
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ArL 1.890. Los jueces ante quienes se p~sen
testamentos que contenga,n nombrannentos 

tutor y los ' que, disciernan este cargo respecto 
JD.8llO~ ó incapacitados, ~midarán bajo su re~

bilidad, de que se regIStren dentro de selB 
]a., hipotecas que para la seguridad de la 

· · tración constituyan los tutores 6 sus fia-

Arl. 1.891. Los notarios ante quienes se otor
n escrituras dotales ó de donaciones antenup

ó de bienes parafernales, que estuvieren 
&dos con hipotecas constituída.s por los ma

, harán que dentro del mismo término se ve
ue el registro de esas hipotecas, bajo la pena 

mdemnización de daños y perjuicios; en caso .de 
Jvencia, perderán el oficio. 

Arl. 1.892. En el mismo término de seis días 
• ái;t los tutores las hipotecas constituídas 
vor de los menores y demás incapacitados. Los 

s serán responsables de todos los daños y 
rjuicios que se sigan de la omisión del registro . 
Art. 1.893. El término señalado en los tres ar

ant,eriores se contará desde el día en que 
ae hay• constituido la hipoteca, no incluyéndose 

él los d.ías que fueron feriados, ni los necesa
. para la ida y vuelta del correo. 

Art. 1.894. Los notarios ante quienes se otor
n escrituras en que se constituya hipoteca, de-

ré.n comenzarlas con inserción del certificado ó 
· cados del encargado del registro, en que 

n los gravámenes anteriores ó la libertad de 
finca, aun cuando los interesados renunciaren 

requisito. Los certificados del registro debe
comprender por lo menos los veinte años an~ 

· res á la fecha de la constit,nción de la hi-
ca. 

Art 1.895. Los notarios que omitan este requi
' incurrirán en la pena de pa~ar los daños y 

20 


